
  
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  

CALARCÁ – QUINDÍO 
 
 

Auto:    726 
Asunto:  Se requiere a las partes liquidación actualizada del crédito 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 
Demandante: MARIA ELENA AMAYA BRIÑEZ 
Demandado:  ORFANATO BOTERO ARANGO DE CALARCA 
Radicación:  63-130-3112-001-2011-00273-00 
 
 
                                Calarcá Q., veintiséis de noviembre de dos mil veinte. 

 

                                  En atención a la solicitud de entrega de titulo de depósito 

judicial visible en el consecutivo 02 del expediente electrónico, allegada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, y previamente a decidirse sobre su 

entrega, se requiere a las partes para que alleguen dentro del término de cinco (5) 

días liquidación actualizada del crédito, teniendo como base la liquidación en 

firme que se encuentra visible a folios 74 y 75, del expediente físico digitalizado, 

(numeral 4 del artículo 446 del CGP., en armonía con el artículo 447 de la misma 

codificación. Normas traídas en aplicación analógica en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 145 del CPT y SS).  

 

 

                                  Notifíquese,  

 

 

Firma Electrónica 

                                  BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

                                  Jueza 
 
 
José A.-  

 
 

Firmado Por: 
 

CARRASQUILLA BOHORQUEZ BEATRIZ ELENA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CALARCA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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